
M. LMGUAYAQTJIL 

1 k SE? 2020 *1 

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO) 

ALCALDIA 

AG-CV-2020-10916 
Guayaquil, 14 de septiembre de 2020 

Señor Abogado 
Alfredo Alejandro Contreras Ycaza 
SUBPROCURADOR SINDICO DE CONTRATACION PUBLICA 
Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito comunicar que, amparada en lo que dispone e! 
Art. 14 de la "ORDENANZA QUE AUTORIZA Y REGULA EN LOS ASPECTOS 
FUNDAMENTALES LA CONCESIÓN PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN 
(DEMOLICIÓN), EQUIPAMIENTO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, DE UN 
EDIFICIO CON CUATRO FACHADAS VERDES (FRONTAL, LATERALES Y 
POSTERIOR) DE DOS PLANTAS (PLANTA BAJA Y UNA PLANTA ALTA) 
DESTINADAS A ACTIVIDADES COMERCIALES ASEQUIBLES Y A PARQUEO 
PÚBLICO EN EL SOLAR MUNICIPAL UBICADO EN LA AV. JOSÉ JOAQUÍN DE 
OLMEDO ENTRE LAS AVENIDAS CHIMBORAZO Y CHILE", he decidido 
DELEGAR a usted, para que presida la COMISIÓN TÉCNICA relativaj la finalidad 
de la citada Ordenanza, la misma que estará integradapor: 

• Director Administrativo o su deleg 
• Director Financiero o su de 
• Director de Planifica  a  Urbana, Pro - tos y Ordenamiehto Territorial o su 

delegado. 

Atentament 
DIOS, P 

Ab Martha Herrera, Secretaria Munici 

Ab Diana Zambrano S Directora Administrativa 

Ing. Enrique Camposano, Director Financiero 

Arq. Gino Mera Giler, Director de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial 
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MUY ¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALiZADO) 

EL M. 1. CONCEJO MUNICiPAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE, la ConMitudón de la Rpúblic del Erii:dar, rtblece en su Art 339 que &l tadc 
prornover laR inversünes nac1w1i31e5 y Cxtr )eras, y ttableccr regutacorws 
epecfflcas de acuerdo a sus tipos, otorgando prioridad a la inversión nrtcinal 

QIJE, de conformidad con el olo 23U de la Norma trt•ina, los Gobiernos Autinomos 
Descentrilizados gczarrt de utcrwmia política. rriinistratk'a y firiinciera. y de 
acuerdo al articulo 24(de la misma, tendrtn farultdrs lejslativas en el rnhito cte sus 
cornpt' Lertci as y jurisdi ccioiw erritoñales; 

QUE, las letras a, b) y t) del artículo 5'l del Código Orginiro de Organización Territorial. 
Mflonamía y Deen lizarin (COOTADL establecen que son tuncions de los 
Gobiernos Atitónoirios Desrentrilizados Municipales, las de pronmver el desarrollo 
sustenr.bie de su circunscñpción territorial cantorLal, para garantizar la 
realt?.acón del buen vrvir a través de la implemernacón de politLcas piblicas 
cunt,aks, L'i el mai-co de sus e pctióas cn lueionalesy legales; diseñar 
e implenient.ar politicas dv prornocin y construcción de equidad e indusión en 
su territorio, en ci marca de Sus competencias eonstituçionales y }cgales; y, la d 
prwimver los procesos tic desarrollo económico local Cli SU jurisdicción: 

QUE, d articulo 275 de la ,ekrida Norma. estipula que Las mwialsdades de gestión para la 
prestación de los svMcios y ejecución de obras que sean de coinpvwiicia de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales son: la directa, por contrato, 
gestión compartida por delegark%n a otro nivel cJe go1ierno o cogestión con la 
comunidad y empresas de economía mtxla. 

QUE, de conformidad con lo previsto en el articulo 3 del CCOTAD. sólo de m;Liwra 
excepcional las Goba'rnos Autóniuno Descentralizados Municipales, F)Odrfl delegar la 
prestaríóri de servirlos públicos de su competencia a la inidativa privada. la cual se 
realizará nitdante acto normativo del órgano eampetent cuando el Gobierno 
Autónomo Descentralizado rc'spectivb no se encuentre en capacidad tcnk'a y 
ecorióntica de gestionar directamenU un servicio público o en caso de calamidad 
pública o desastre natural, y en su Art. 417 se delirw como bienes i1e uso público a 
aquellos cuyo uso por los particulares es directo y general, en forma gratuita. Sin 
embargo, podrán también ser materia de utilización exclusiva y temporal, 
meiamc el pago de una regalía; 

QUE el Código Org.n1co Adinirnstranvo tCDA), prescribe cmi el numeral 5 del Art.. 69, que ¡os 
órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, 
Incluida la de gestión, en sujetos de derecho privado, con1rm con la ley de la 
materia. l.a delegación de gestión no supone cesión de la titulridad de la 
competencia; 

QUE, vI Art 74 de la citada Norma, respecto a la Excepcionalidad, establece que 
cuando sea necesario, en forma excepcionaiy motivada, para satisfacer el interés 

ó 



3----•Gaceta Municipal No. 24 Viernes 4 de Septiembre de 2020 

MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
\ / (GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZ-tDo) 

público, cokct iva o general, cuando no se tvng la cajacicbd técnica o econónitca 
o cuando la demanda del servicio rio pueda ser cubierta por empresas públicas 
o mixtas con mayoria pública, el Estado o sus insti1ucions podrr delegar i 
sujetos de derecho privado, la gestión de los sectores estratgkos y la provsión 
de los servicios piblicos. sin perjuicio de las normas previstas en la ley 
respectiva de) 5ectcir y. que la delegación de actvidades económicas que no 
correspondan a servicios púb'icos o sectores estratégicos, esto es.. aquetls que 
no se encuentren reservadas cOnStituctmaI o ltgaIntcni al Esatla, no esti 
sujeta al trueno de excepcionalidid previsto en e inciso precedente, sino a los 
criterios de eficiencia y eflrada administrativas, previendo ademis, que a falta 
de ley especial se apiicarui las normas prevtstas en ese parágrafo; 

QUE, con ofkrn No. DlJPOT-P-f02o.o1i5. de fecha 14 de iulic de W2O, el Director de 
Planiflcaniru Urbana, Provectos y Ordenamiento Territorial: y,  e frt'e de Proyectos, 
mfornuiron 1i la señora Alcaldesa lo siguiente: "(..,) Creemos que es deber de la 
municipalidad incentivar la inversión privada, y dentro del mareo jurídu(n que 
nos regula, obtener el niayor henefido posible para obtener recursos que 
pueden er destinados en proyectos sociales heriericiosos a la comunidad 
gyaquc'ta,al ser este un caSO en el que cst' cvrpJr,suiúfl municipal obtendría 
tngresos tinancieros que podrian ser objeto de utilización exclusiva en la 
consecución de los proyectos tue donados, lo procedertl serki recome nciu' una 
'ia técnico-jurídica que permita llegara esos objetivos institucionales. 

En base a lo expuesto, es criterio de esta direcckn municinl que el terreno en 
Cuesticn pueda ser objeto a uuiizarse con criterio empresarial de tal manera de 
que se genere a la municipalidad ingresos adicionales que puedan ser destinados 
a la eecuçión de proyectos sociales. (..) 

ticho proyecto. consistente en la ejecución de una edificación "verde" con 
locales comerciales y parqueos pihhcos. en ci casa de ser iprobadn, iwrminirín 

lcíar por parte del órgano municipal pertinente el proceso correspondiente de 
contratación bajo la bajo la modalidad de concesión. 

Además de ser requerido por usted señora Alcaldesa, esta Dirección procederá 
a elaborar el diseño arquitectónico especifico para el proceso de contratación 
reícrido. (..1: 

QUE, mediante memorando No, DA-20~(-123 del 3(1 de julio de 2020. la Directora 
Administrativa informó a la Prcuraduria Siridica Municipal lo siguiente: 

e '  
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(,) Informo a usted, qu la Municipalidad de Guavaqtiil, no tiene la capaddad t&nica 
para gestionar directamente la operación y maxitt'nimenIo del diseio. 
construcción (demolición), equipamiento, operacóri y mantemmiento de un 
EcMicio con cuatro Ñchadas, que se encuentra en el solir mumeipaL ubicado en 

1 Av. Ços loaquin de Omedo, entre las calles Chmboraw y Chile (..)" 

QUE, a travtis del oficio Ne. DF-Z0ZO93 dd 11 de osto de 2020, el Director 
Fuiancicro inftrmó a la S tana del M 1. Concejo Municipal Id sie,uieflie: 

(...j I.a Municipaldatl de ( iiaqud Uene su presupuestci comprometido para 
obras y programas tic inter(s cokcivo, el presente proyecto es Lina propuesta 
comerdal que debería. de electuarse con irwersión privada y no municipaL 
ademas. debo indicar que esta iiwersión no se encuentra considerada dentro del 
presupuesto del presente año.' 

QUE P  e.l referido prc)yu{i. o pone en idencia la racionl necesidad d buscar la iegitirnii 
coniplemeíttaciC:t del sector prvad41 para incrntiarbs políticas pCtblicas iuunicipale 
en el campo de in edilcacióu eco armgibie, eriJa prou1ocita e c'ntRo de actividades 
ecunóriiica y en la ímp.lemrntación de parquees piibilcns tan neer nos en la vena 
central de la ciudad, lo que er b c05O para la 

En ejercicio de la facultad gisativa deLrmuiadn en el arUcuki 240 de la .ontitución de la 
Rep(iblica del Eçuadpr, ca armonía con lo preví10 en las a kulas 7 y 57 letra a) del de 
Orgánico de Orgaiiizaeiúii Territorial. Aiitønnmía y lcernralizacióri, como tainbi'n con Jo 
establecido en el irtirukt 23 de] mismo CÑtigo 

EXPIDE: 

LA 'ORDENANZA QUE AUTORIZA Y REGULA EN LOS ASPECTOS 
FUNDAMENTALES LA CONCESIÓN PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN 

(DEMOLICION), fQUIPAMIFN'IO, OPIRACION Y MANTLNIM1ENTO, DE UN 

EDIFICIO CON CUATRO FACHADAS VERDES (FRONTAL, LATERALES Y 

POSTERIOR] DE DOS PLANTAS (PLANTA BASA  Y UNA PLANTA ALTA) 
DESTINADAS A ACTIVIDADES COMERCIALES ASEQUIBLES Y A PARQUEO 

PÚBLICO EN EL SOLAR MUNICIPAL UWCADO EN LA AV. JOSÉ JOAQUÍN DE 

OLMEDÓ ENTRE LAS AVENIDAS CHIMBORAZO Y CIIlLE'. 

Art L- Obicto y Ámbl Lo de aplkación, Por medio de la jresente O.rdenaiiva se autoriza y 
regula en los aspectos fundamentales la delgación a la iniciativa privada, a través de la 
modalidad de concesión, tain el liie10  de íliseñr. construir ( mnler, equipar. operar y 
mantener, un cdi Vicio con cuatro fa chi das verdes [frontal. laterales y  posterior) de das piants 
(planta baja y una pl.atita afta) desort;.idu a :lEtivldados conerciaIe aeqtiihies y a parqueo 
púillco en el solar municipal ubirao en 11 Av 1O5 joaquma de Olmedo catre tas avemdas 
Chimborazo y Chile. 
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Se estabkcen corno pru,cipo rrlíntadores de L cwwcsiiri itorizada ) ta pi•omtxión de ts 
proces de desaw411u Cc:onórnic:() ipcai; bi la ntivaçl6n a iz* c dadania de ejecutar 
construcçiqn ei aniigab]e c) l satisfacción de parqueo pLblJcus en la ana cnirica de la 
ciudad cte Guayaquil: y, d) el poicioaniientÓ dt. Guayaquil c-orno ciudad pararftgma de 
empreudim ¡e tito. apoya a ta inicial'a nrvada y c.'labarad4n sostenible entre el sector público 
y privada, 

Art. 2.- Modelo de gestión apUcable.- La irnplcintntación de L-i nfraestr1.Ifturas narias 
para la operación y fwicioriautenio del prayecio incncionu ¿'e; el articu3o anterior podrá 
ejecutarse a través de la niictativa prvarta baja la rnodahdad de conresu cnscrwiridu ci 
Cbierirn Autónnrno i)escenralizarlo Municipil de Guayaquil La p1'1'titct:c :tuiard;Ld de las 
bienes rn nicipaes en los que se desarroILar d proyeito. 

Art. 3. Concesión del proyecta.- e aiirciria al Gobierno Auónouí Dctniralizatlo 
Municipal de GuayaqLul para que proceda a iniciar el procecbniieuw púbhco para la 
çolnrataçjóii de la concesión que coniprenda ci diseño. cnt uccón (demolición), 
eqtlipanhiento. operación y lnanenim rn cte un cdiíicin cnn cuttro íahadas verdes íranial, 
laterales y posterior) de das p1ant;e Ilanta baja y una planra alta) desunadas a adiidades 
comerciales aseqwbles y a parqueo público en el solar iiiiicpal Ídeimfkcadn ron el Código 
Catastral No, 04-Oil 04-001 -0.0-0, ubicado en la w Jns Joaquín de Olmedo entre las avendas 
Chiinburazo y Chile, rn díante el n c:arusmo de rncurso Público, debiendo garanarse Li 
legalidad, connirrencia, ir,iialdad, trato justo y transparencia en dich procedmiiento. 

El nirnen de excpdoitalida'J previsto e:i ci ardculo 28I del (:ódigo OrgnIcn Territorial, 
Autonomía y Dcljcjón (C0Ú7A1j, concordante can el Art 74 dei Código DrgSnlai 
AdrmnL'rtrativo (CÚA). rIacionado cn la acreditación de la falta dr pacidad t&iiira y 
çnnómit para la gestión directa del servício e justiíka en azórt de los p int'nte informes 

de Lis Direcciones fidniiiktratjya; Fiancit'r-a;. y, de Planiflcari6n tlrbana, Prnyectos y 
Oi'denarnienio Territorial, tcie siendo ariexo d ¿a presente ordenanvi se consideran, para 
todos tus electos legales, parle inseparable de la misma. 

rt, 4,- Caracteres de la concesión.- n la CCcUcÓn de la toriceión c uherarI el 
curnphrniento de lós siguirnte ctractcres: 

lucundictonal: su ninplirntento electivo no est.i sujeto a ningún factor eterno, salva caso 
fortuito o fuerza mayor Para el efecto el Gobierno Autónonio Desce.iiirakzado Municipal d 
Guyaquí1 debe poner a dis osiclón íicu de la cOcesionari en forma permanente durante la 
vigencta del contrato, las &-Ca respecto tic las ciialns prestará el servicio la misma, 

Continuo: eigibk' durante toda la jornada que deberá pre'erse en los pliegos de cotittataci&i 
de la concesión. 

Regular: se prestará durante todos tos <lías prablecidas. 

Obligatorio o inexcusable: durante su vigencia el contrato debe ser tcmplt iuniplida. 
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Eficiente: ton las ntÇ3s a1i.o emdarss de calidad aufacdán para L berwfcar-ias del 
5CrVIcD. 

Eficaz debe rcndir todos los resulTados esperados según el corirrno de cunt&rI. 

ldóneot s cleote n apio siitiçiericia o aptitiid que se d Or el rutnpJimierto estrico de las 
obJgacione racwriça y dhere respecto de la cçcetiii. 

Responsable: debe curnphrst ile orrna cslskta pur tLRlas y cada una de las personas 
desunadas por la eomiilonaria pata la ejecución del ubjetn del cwttratu. 

Art. 5.- De los valores a cobrar por el Concesonar1o.. Se autoriza por la presente ordenan 
qe el conc sonaro cobre aIures en fundó*i de los sirvlIos que presbrápcw la tpInbcián 

del obeio de la çoncesn, en coJnrapresacón a las inversiones a realizar y lu gistos 
inherer.tes a su ejecuca, en las plantas en las que se dtseñar.n. cctstrutrn, equipiiriu. 
operar.n y SO dar nlantdnirnwnt{j a çtiyidades coinertiaies de parqueo piblicti. 

Art. - Valores que entrega el Concesionario a l Municipalidad.- Se iiututizu put la 
presente ordenanza que en retribucim de Li explotación objeto de concesión, el Coberuu 
Autrnnmo L)ri.scentrahzadn Municipal de ¿nay;iquil chre el per liente pernnt..tje ilel ingreso 
bruto a la cancesiortaria de cnnftwrnidad con la cierta eccnimica que resulte adjudicada del 
procedimiento de conlrat có; deiando establecido qu estes itrio de los varios factores que 
seMriT para la evaluación de los concursantes en esta coiiceión. 

Es necesario le iestablccicJo que vi cobro que se vaya reali.indcu a la Concesionaria eniriud 
de lo que se establezca en las c'onrliç(orws específicas del contrato. se de5t1nará por parre ticE 
Cobierno Aiitónrnrio Oescc'ntralizadn Mumcipai dv Gita.aqiiil exclusivainentea ¡1 rnuiciar uno o 
varios proyectos muntcipiles nt' índole sotiaL sobre todo aquellos que busquen satisfacer 
srvicos de salud gratuitos a benoík-io de la colectividad de la ciudad. 

Ari 7. Inversiones a rcaliz.ir y aporie de la Munidpalidati. La concrsmnaria deheri 
aSumir la totalidad dt los gasios del disc'fiu. demolición. cansiirut-riñn, equipai-n ir-oto, operación. 
administración, limpie-La, seguridad icO-eleetrómca, servicios bisicosy rnante iminto de un 
rdflrio con cuatro fachadas vLTdes ffruntal. laieraks y posiirinr) de dos plantas (platita bap y 
una planta afta) destinadas a atiidades coinertia[es asequibles ya pa-queo púbho en esoLn 
municipal uliicado en la Av José boquín de Olmedo entre las avenidas Chinibnra.o y Cinie, 
objeto de La concesión. 

La relación lahoraly el cumplimiento de las obligaciones lnhorates de seguridad social y dernts 
de los empleados que trabajen en el diseijo, construcción, equiparniemo, operación 
mantenimiento y derriA actividades para ei desarrollo dt' un editcin con cual ro f.'whadas verdes 
tfrontal, laterales y pDstw-inr) de dos piantas (planta baja y una planta alta) destinadas a 
actividades comerciales asequibles y a parqueo público en el solar municipal ubicado en la Av. 
josé Joaquin de Olmedo entre las avenidas Chimborazo y Chile. objeto de la concesión. erin de 
exclusiva responsabilidad del curitesirnnrio, En ningún ciso. eireun ada ni tiempo serán 
respoasabUidud de la Municipalidad de (tiayaqud ni de sos servidores, En ningún caso habri 
solidaridad entre [os erntpkadores de tít les personas y el Cobiernci Autónomo Dcrotralizacic> 
Municipal de Guayaquil ni sus servidores. 
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El proyLtto se dcarrulktr en un área de dominio pibhco Inuriidpl, qu mantiene una 
infraestructura que deberá ser deniolida por la concesionari y con c3rg a para hiegü 
criir a) Un edifkk) con cuatro fachadas verdes (fr0n141. lralr y poterinrJ de dos 
p!an (plrta baja y tina anti alT.1): h) Destinndose 14 p1ai haa a tctwidadi comer iae 
aseflLIibks; c) y. la planta alta la prest.açióri d1 erx10 ptrqueo pibtico. Esta ediik.iciórt se 
curLruirá baja parámetros de fclatias y tedias verdes. energía limpia, estándares 
arqite<óÑcos iiidernos atnigbles cosi el arnbkrte que serán dterminados por e Gobierno 
Autonorno Descentra Iiado M uuidp} 11e Cuayaqu II. 

Art, 8 Cumphnilento de estándares de segurid.id y garantias. Lo pioctdinurttus de 
ConStrucción y eq niento de la inlraesinirtura iiectsaria para la prestac6n del serviro 
Ol)rvarán ios más attes e1.indares ile calidad y seijuridad,  Los coli ptrwntes dil ediflrio 
deberán ser nuevas; en los plio de çon1raación deberá exitrse la acreditariin de 
experiencia idónea en relacán a La maçnittid del ohjeo de hi c onicesi6n. y se rendirán garant ¡as 
que amparen la vida e tntejrdad iska de terreras y leruiial de la imirrnaria durintp el 
proceso de demoljçión y r rstrucdón, La concesiortirja deberá rericir emás la pertinente 
póhza de seguro contra todo riesgo que ampare los b eie de dominio piibhco niur. pal ob jeto 
de ncesión. Lo anterior iíi perjuicio de la obligación i.k la cone5iir,iI'a de reparar los 
a Li Municipalidad de GuayaquiL, tCrceros y/u usuarios y sus henes, surgidos en desarrollo 
de la actividad cone nada, así como de mantener indemne a Li Municipilidad de Cuiquil 
de cualquier reckirnadón de tercros por tales daños, £.a Concesionaria deberá propurcionar 
protecdún perutanenle. oportuna, ecir'rie ' eflca a los bienes inniui'bles, áreas inmediatas y 
a las instalaciones que k' hayan sido entregadas para su uso y dsttno a la concesión. l.a 
corte oriaria deberá ru;iriterter un esrieto cuidado de tas iit iones de ¡níraesrricrura. En 

de producirse dañas a póniklas en las nusmas. la colwesionaria deberá inInwratatnerte 
rcpardr tales dafios o p&didas a su rosto, sin exciisa a1gun4. 

Art. 9- Propiedad de los blenes. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Guayaquil es propietario del predio en el se desarrollará un ediflcio con cuatro fachadas 
verdes {rrontaL tateriles y posterior) de dos plantas plarita baja y una planta alta) deLinadas 
a acvidades coniercalcs atequibies y a parqueo pihlico en el solar munictpal ubicada en la 
Av os Joaquin de OL;nedo entre las avenidas Chinibnrazo y Chile. Las ediFiCaciones ue 5C 
construarc con el pra;óstto de cumplir el ahc'to de la coucesin y las meoras de lus trunueb les 
e,asentes. serán -.-por accesíón d propiedad municipal. Al finalizar la cuiicesión por 
vcnciinkt,to de su plazci. todos los equipos corno cer.trat de aíre aconcticionadó estación de 
bombeo, trnsforniadar-es ek!ctricos, generadores de energia, accesorios como pasamanos, 
ascensores, puertas, luminarias, decoración y mobiliario interior corno mesas., monitores. sitias, 
cortinas, ctc, mobiliario extror corno bancas, niesas, sillas, soís, que se $ncorpi1'en a los 
bienes de drninio público municipal serán nsferitlos a mítulo gratuito a favor de La 
concedente. Los recmidas hines natnhin serán transferidos al Gobierno Autónomo 
Descentrahado Munlcpal del Guayaquil, en caso de que el contrato termine antes de su 
vencimiento, excepto Cii el caso de que mediante sentencia o laudo ejecuoriados se declare la 
resolución dci contr410 a solidtud del conceicíonarm, por causas 1mp0t4b1e5 a la contratante. 

Al ténnino de Li concesión, lo tnenes deberM entrearse crí condiciones normales de 
operatillidad y tiincionamienro, debiendo adoptar la Municipalidad las nwddas adecuadas para 
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recibirlos.. [» producir' dafit en lzi hiEtruçtra tpr onisirt ei e rn,ntefflniiento o por 
ors causas. el co ceiwiIo seri rs.pot lik' de los thñisy deber i .iui u pt'ricJn 
del estib}erimierito a1 la p6li2 dL' ur Cmtra todu q1ii itt ei rtTquf'i1r en 
rspertwa crmtr;itu pini is.egurardklin rgo. 

Il Góbii'no Autóttbmo tndo Mur cial de Guasaqtiil. nu .isuiniríi v;ilor alguriD por 
[a nfrt'ncia de Iu bieite a ii favor, tu pagari sakh3 de' prerio luni rn caso de qe 
esTuviere pendit'n1 sti pp ¡ favor de tualtjutrtip rl acrvedur, I ;in en el caso de erininr 
anticil1dan1erite el contrato de coi ttÓn Lo anterior incluye u wtOs y çudlquier ipo de 
prestación (COliiCa. 

Art 10.- C,ncliciane basícas a establucerw en los p%iegn de concesiÓn.- En lo pús ie 
ta concesión deberán i:cirncniplarse los siguientes jciCi 

• Plan de t verión para la ¡nuilirión de La tníra truetura y equipanhit'ritn requc'ndos, 
tnn perfiles ttcnico ndnimo.ç çu dispíi. ejr'cwiiirt, nserv iñti y esplotaciitt. 

RgtrncrL de c tr4iprtt$L tu:'r a favor de 1 Mi. Miinii p;ilidad de cuayaqui. 

• Las rrwjoras qi.ie se obteitgan producto de la c icesión parn a ser ik prtpndad de 
Li F'unicipali.dad. lIi iiingtn Costo aiiictonaL 

ArL» 11.. Cláusu1a necesarlas.- Iri el rnntrato nc çonreián se a crilerici del 
GoLeierrio Autrtonio Pescentralizado ?'lumctpa[ de Guayaqtii. l,ts Lnuli iieceSaru p4r1 
asegurar que la consruccim dela nf aesttuctira, su equipaniiiiiI) e i t'rctón satisfag.ut lus 
irteiede lo utiartoy del MUidpk de Guiyaquil. No segarantizarú, en níniún caso, la 
rentabilidad de la concesión. 

/r1. 12.- Prer ogtivas estaUiles y obligaciones del concesionario.- El cunce iiinano deberá 
cumplir todai las obligadones del ccffl ra o en írnta integral, atSectiinla y oficie nte, preiLandL 
el servicio cnt la }ornada que %e detalle en 1w. plIegos de conitraaciún. EL con onaric) estará 
ohlgatio a enLiar al cobierno AutrSrioniu ecentraliiada Municipal de (uaytquil la 
intorniación çie Le sea r4  ci idretadonada con la canceióii. 

Deberán estahlecerie aderná.s ciiusubs que aseguren la donritLid d la ejeçuçaó.n de la 
conceián en punciÓn dci ejerciço de perroativas etntaIes iiittereU°s a la contratación 
Pública, tales crno Imposición de niultas de conformidad cori el esquema contractual, la 
declaratoria de teri,iinadón unilateral del contrato de concesión por causas leale o. 
coiitracriiahnente ctableci das. enrc otras. 

ll concestonarks lar al Gobterno Autónomo Descentralizado Municipal de Guayaquil el 
porcentaje dci irigreo bruto doiermí nado en su oferia económica. 

Art. 13.- Inicio del Procedimiento de contr.itación.• El Gr,berno Autón:ornc Deceniraliado 
Miiiiicpaldc uavaqtuL e. la entidad concedente en fundni de la tituiaridad dolos bienes en 
que se desarrollará la concesión, con rodos sos derc osy obligaciones inheicinesa tal çabdad. 
Eti tal virtud. será reiini&bIe  de la aprobación de Los phegos de iontr.atocón, integrará 1.1 
Comisión T enica a iarg0 de dicho procedimiento. y adfudicará el ccinrrat&1 al oferente que 
presente la oferta nUS coxtveniente iin la dfinkón d Le cspúudente pliego. 
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ArI 14.-Atribuçioue5de La Comisión Técnlc,- LaCunitsiónTtcnirascr conformada pnr un 
delegado de la i'dcaldesa de Guayaquil. ue pr dIrá l4 Corruón. el t)irtcu>r Adtninrrativo o 
su delegado. el í)ireCLor Fn c'ero o iu delegado y el Drt'ctor tic Pianitkadón tlrhana. 
ProyecLos y Or enama•nLo Territorial o su delegado. 

La Cornisi'n Tcci»ca sera responsable de la recefcióu, apertura, ev;i iacin y hahíh:iriÓn de 
las orertts técnicas y económicas. así «nno de ivili-,.ir la aclaraciones y responder a las 
preguntas a l&s oferentcs. 

La Ccmiisán TeCOLCa evahiará las of rtas y rrcomendara u adudicacíón o la didaraLrta de 
desierto del pror-edimurnio a carjo de la nuxima autoridad o su ddegado, 

Art. 15.- Marro leg;il d la contratMión.• Ll procedimiento de Coniurso PCihlir par.i La 
concesión para el diseño. dniohción. construcción. equipamiento, opernc&ón. ,1dmmnísTcóo. 
limpieza. seguridad fisca-electr.ói'iica. servicios bsKos y rn1rItenimiento de un edifcic con 
cuatro fachadas ve:-des (íront;il. lateracs y poslenor de dos pbntas [planta b;a y una planta 
alta) destinadas a actividades comerraks asi'quihles y a parqueo pldicci en el solar municipal 
ubicado en la Av. fosé foaquin de Olmeda enire Lis avenidas Chimbr;izn y Chile, se rt•guiar 
por lo dispuvstu en la CIMistil-urióli de [a Republin. Código Drganico de Cranhaçón 
Territorial, AuRnoniía y l)esrentralizarión, Código Orgánico Adnuiiisiriiivo. la presente 
Dnienartza. los pliegos de conirat.dóíi que se apiobarári. el coniralo de c icesión y dens 
normas del ordenamiento ¡iiridicn cue fueren aplicables. 

La Ley OrgLnLca tle Sisiuia Nacional 1e Contratación Pública, i Jtc :Lunento y tas rescilucluilL's 
expedidas por el Scrvnio Nacional de Coturatacón Pthlica SERCctr se aplicarán de forma 
supletoria y en lo que sea pertinente y no ciesnainralice la delegarióu a la iniciativa privada; y.. 
•stemre y cuando se 1rae de asp.ertns no reukidns segi lo esrablecdo eh el lJ(et-e articulu 

Art. 16,- Etapas del procedimiento.- 131 procedimiento de Concurso Pcibllco tendrá las 
Sigwentes etapas: 

1. Aprobación y publicación de los pliegos. 
- fz.  Etapa de Preguntas y Aclaraui*tws. 

C L4  3. Presentación y apertura de ofertas tícnicas y económicas. 

1  4. Etapa de coiivalidaciorws 

I5. Evaluación y habilitación de ofern 
6. Resolución cl e adjudicación, 
7. Suscripción del contrato. 

Las etapas aquí enumeradas se regularán de acuL•rdo a tos pliegos de contratación. 

Art. 17.- Suscripción del contrato. [)entro del t&rnuno que se establecerá en los 
pliegos de la concesón. el adjudícatarici suc:ribir el contrato de concesiÓn que se 

incltiya como proyecto de contrato en las bases del Concurso Público, previa 
presentación de todos los documentos hahilitantes que se exilan, así como de las 
garantías que deban rendirse. 
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DISPOS1CIÓN GENERAL- La AIciI lsi d Guayiquil tidr crnpecricÍii para adoptar 
todas las medidas, resoludones '' disposiciones que scan razonablemente necesarias 
para el éxito del proceso de conccsiái objeto di  la itoriz1icirii cn•rida in v.I a 
orkniiza. (lL,'1t.r(1 l( los 1irniLc; tI 

DISPOSICIÓN FlNAL. LH presente Oi'denan'.a rcgir.1 iesde su iihhi&icn en a Gaceta 
Oficial Municipal en el p rtad) ustitucioriaI en el Registro Üíidal. 

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA QUE AUTORI7.A Y REGULA EN LOS 
ASPECTOS FUNDAMENTALES LA CONCESION PARA EL OrSEÑo, CONSTRUCCIÓN 
(DEMOLICIÓN) EQUIPAMIENTO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, DE UN 
EDIFICiO CON CUATRO FACHADAS VERDES (FRONTAL, LATERALES Y 
POSTERIOR) DE DOS PLANTAS (PLANTA BAJA Y UNA PLANTA ALTA] DESTINADAS 
A ACTIVIDADES COMERCIALES ASEQUIBLES Y A PARQUEO PÚBLICO EN EL SOLAR 
MUNICIPAL UBICADO EN LA AV. JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO ENTRE LAS AVENIDAS 
CHIMBORAZO Y CHILE", fue dtseutida y aprobada PO, el M Concejo Municipal de 

uayaquil, en sesiones ordinarias de leçhas 20 y 27 de agosto de 2020, en primero y 
segundo debate, respeciwamente en forma virtual Iravés cJe herrarruenas elernát,cas. 

,2 / Guayaquil. 3 de agosto de 2020 

/ 
Ab. Martha rrrera Granda 

SECRETÁRIA DEL M.l. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUMAOUIL 

De coiforrndad con lo prescrito en los artcuIos 322 y 324 retomiado del Cócbgo Orgánico 
de Organtzacón Territorial, Autonornia y Descentralización, SANCIONO la "O RD EN ANZA 
QUE AUTORI7.A Y REGULA EN LOS ASPECTOS FUNDAMENTALES LA CONCESIÓN 
PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN (DEMOLICIÓN)1  EQUIPAMiENTO, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO, DE UN EDIFICIO CON CUATRO FACHADAS VERDES (FRONTAL 
LATERALES Y POSTERIOR) DE DOS PLANTAS (PLAr.ITA BAJA Y UNA PLANTA 


